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GOBI E RNO DE LA NACION

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 28 de enero de 1939 
ampliando a veinticinco días na
turales el plazo para que se re
integren a sus destinos los fun
cionarios del Estado que pres
taban servicio en Barcelona.

Excmo.Sr.: Esta Vicepresidencia 
ha dispuesto que el plazo de diez 
días fijado por la Orden-de la Jun
ta Técnica del Estado de fecha 26 
de octubre de Í936, para que se 
reintegren a sus destinos los fun
cionarios del Estado que desempe
ñaban sus cargos en el territorio 
que se va liberando, se amplíe a 
veinticinco días naturales, conta
dos desde el 26 del corriente mc|s, 
P.or lo que se refiere a los fun
cionarios que estaban destinados 
en Barcelona. Esto no obstante, los 
Jetes respectivos podrán, con arre- 
gio a las conveniencias del servi- 
ci°, ordenar la incorporación in- 
m eduta de aquellos funcionarios 
cuya presencia se considere nece
saria en la mencionada capital, in-
Sendo30100 qUC S,e Iealizará te- 
S , l °  en cuent? las medidas .es
peciales que se han dictado nara

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 28 de enero -de 1939.— 
III Año Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA

MINISTERIO DE JUS
TICIA

ORDEN  de 24 de enero de 1939 
concediendo libertad condicional 
a 16 reclusos.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
de libertad condicional formula
das a favor de los reclusos, cuyos 
nombres se expresan, las que se 
ajustan, en su fondo y en su for
ma, a lo establecido en los artícu
los cuarenta y seis y siguientes 
del Reglamento de Prisiones, de
clarado vigente por el Decreto nú
mero ochenta y tres» y en consi
deración a que los comprendidos 
en ellas se hallan en las condicio
nes que determinan dichos precep
tos y los artículos ciento uno y 
ciento dos del Código Penal, Su 
Excelencia el Tefe del Estado, que 
Dios guarde, na tenido a bien con
ceder el beneficio de la hbertad 
condicional a los siguientes pena
dos:

De la Prisión Central de Sata-
rrarán: Teodofa Vegas González*

Angeles Monge del Castillo y So* 
corro Pérez Fernández.

De la Prisión Provincial de Bil« 
bao: Angel M artín Careaga.

De la Prisión Provincial de Cá« 
diz: Rosario Pérez Rodríguez, Ma« 
ría Manuela Ramírez Castilla, 
Agustina Simeona Muriel Pincón, 
conocida también por Concepción 
Muriel Picóq. * ,

De la Prisión Provincial de Cá< 
ceres: Antonio Neila Parra.

De la Prisión Provincial de Gra* 
nada: Rafael Márquez Lorca y, 
Francisco Fernández Heredia.

De la Prisión Provincial de 
León: Agustín Miguélez Cas2»do.

De la  Prisión de La Bañeza 
(León): Jesús Quíntela Figueira.

De la Prisión Provincial de Mrá« 
laga: Francisco Amaya Patos.

De la Prisión Provincial de Sa* 
lamanca:  Ma tee  Mart ín.

De la Prisión Provincial de Se* 
villa: Antonio Maldonado Here
dia.

De la Prisión Provincial de VI* 
toria: Gregorio Fernández Ruiz.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Vitorias 24 de enero de 1939.—a 

III Año Triunfal
{K»CA0 T>O M H Gym  

AREVALQ
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M I N I S T E R I O  D E  D E 
FENSA NACIONAL

B a j a s
O RDEN  de 27 de enero de 1939 

ordenando la baja en el empleo 
de Sargento provisional de In
fantería de don Joaquín Miguel 
Olivan.

Cesa en el empleo de Sargento 
provisional de Infantería, quedan
do en la situación militar que le 
corresponda, don Joaquín Miguel 
Olivan, con destino en el Bata- 

, llón Montaña Flandes núm. 5.
Burgos, 27 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Condecoraciones

O R D EN  de 26 de enero de 1939 
autorizando al Teniente Coro
nel don Joaquín de Benito Azo- 
rín para usar sobre el uniforme 
la insignia de la Orden Meh- 
dauia.

Se autoriza al Teniente Coro
nel Médico don Joaquín de Beni
to Azorín para usar sobre el uni
forme la insignia de la Orden 
MehcLvua, de la que ha sido nom
brado Comendador ordinario.

Burgos, TJo d? enero de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Declaración de aptitud

O RDEN  de 26 de enero de 1939 
declarando apto para el ascenso 
al Teniente de Carabineros don 
Antonio Liñán García y otro.

Por reunir las condiciones qúe 
determina la Orden Circular de 
18 de abril de 1931 (C. L. núme
ro 154), se declaran aptos para el 
ascenso, cuando por antigüedad 
les corresponda, a los Tenientes 
de Carabineros don Antonio Li
ñán García y don Matías Bores 
Aguilar.

Burgos, 26 de enero de 1939.— . 
III Año Triunfal, t—  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos
O RDEN de 25 de enero de 1939 

concediendo el de Alférez de 
Aviación al topógrafo don José 
Augusto Miralles.
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Alfé
rez honorario del' Arma de Avia
ción, por el tiempo de la campaña, 
al topógrafo don Jtesé Augusto Mi- 
ralles Aranda.

.Burgos, 25 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN de 26 de Inero de 1939 
confiriendo el empleo de Te
niente honorario de Artillería a 
don Antonio Hormaeche y La- 
rizgoitia.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y por reunir las condicio
nes que señalan las Ordenes de 
20 de julio y 8 de agosto de 1938 
(BO LETIN ES O FICIA LES nú
meros 21 y 41), se nombra Te
niente honorario de Artillería, 
únicamente para servicios técnicos 
y por el tiempo de duración de la 
campaña, al Ingeniero industrial 
don Antonio Hormaeche y Lariz- 
goitia, el cual continuará en, su 
actual cometido.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III Año' Triunfal. — El General 
Encargado del Descacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN de 28 de enero de 1939 
confiriendo el empleo de Tenien
te honorario de Arti^ería a don 
Eduardo Sanz Bustillo.
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y por reunir las condiciones 
que señalan las Ordenes de 20 de 
julio y 8 de agosto últimos (BO 
LETIN O FICIA L números 21 y 
41), se confiere el empleo de Te
niente honorario de Artillería, pa
ra servicios técnicos y por el tiem
po de duración de la campaña, al 
Ingeniero Industrial don Eduafrdo 
Sánz Bustillo, el curfl continuará 
en su actual cometido.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio. Luis Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 26 de enero de 19394 
concediendo el empleo de A lfi* 
tez honorario de Ingenieros á  
don Miguel Boada Rivas.
Por resolución de S. E. el Ge-t 

neralísimo de los Ejércitos N ado* 
nales, se concede el empleo de Al« 
férez honorario del Arma de In« 
genieros, por el tiempo de dura* 
ción de la campaña, a don Miguel 
Boada Ribas, afecto a la organi* 
zación de Enlaces Motorizados de 
Frentes y Estados Mayores.

Burgos, 26 de enero de 1939.—' 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi« 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN de 26 de enero de 1939 
concediendo el empleo de Briga
da honorario de Ingenieros a don 
Fernando Bruna Dublang y 
otros.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se concede el empleo de 
Brigada honorario del Arma de 
Ingenieros, por el tiempo de du
ración de la campaña, a* don Fer
nando Bruna Dublang, don Adol
fo García-Calamarte Sánchez y 
don Santiago López Sert, pertene
cientes a la organización de En
laces Motorizados de Frentes y 
Estados Mayores.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. -*• El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Libertad condicional
O RDEN  de 27 de enero de 1939 

concediendo la libertad condicio
nal a don Antonio García Ma
yoral.
Vista la propuesta de libertad 

condicional, elevada por el Exce
lentísimo Sr. General Jefe de la 
Sexta Región en favor de don An
tonio García Mayores, condenado 
por la Jurisdicción de Guerra a 
la pena de dos años de prisión 
militar correccional por el delito 
de negligencia; en consideración 
a hallarse dicho señor compren
dido en las disposiciones legales 
vigentes, habiéndose observado 
todos los preceptos señalados en 
el articulo 101 del Código Penal, 
y de conformidad con lo dicta
minado pór la  Sección de Justicia 
de este Ministerio, he resuelto 
concederle la libertad condicional.



que será efectiva desde el día en 
que haya cumplido la parte pre
ceptuada de su condena.

Burgos, 27 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valclés Cavanilles.

Medalla M ilitar
ORD EN  de 26 de enero de 1939 

confirmando la concesión de la 
Medalla Militar al Comandante 
habilitado don Juan Benitez Tatay y  otro.
Por resolución de 22 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la M e
dalla M ilitar a los Capitanes de 
Infantería, 'habilitados para C o
mandantes. don Juan Benitez Ta- 
tay, Jefe del Cuarto Batallón de 
la Bandera de Falange Española 
Tradicionalista y de las JO N S de 
Sevilla, y don Víctor Bejarano 
Delgado, Jefe del Q uinto Batallón 
de la misma Bandera, por los mé
ritos que se relatan a continuación.

^Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III A ño .Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M inisterio, Luis Valdés Cavanilles.
Méritos contraídos por don Juan Benitez Tatay

Con ocasión del ataque Enemi
go en el sector de Peñarroya, el 
día 5 del actual, este Jefe, con su 
U nidad, aguantó la fuerte presión 
que con gran superioridad en 
efectivos y armas hacían los ro 

jo s ,  a los que causó tremenda de
rrota con gran cantidad de m uer
tos y heridos, de los que, sola
mente en las inmediaciones de las 
alambradas se recogieron ciento 
cuarenta y dos cadáveres, recupe
rando mucho y muy diverso ar
mamento. Su valor y espíritu mi
litar hizo que no perdiera ni un 
palmo de terreno, a pesar de lo 
furioso del ataque enemigo y de 
las perdidas tenidas en su tropa. 
Se distinguió siempre en cuantas 
acciones de guerra ha tomado parte.
Méritos contraídos por don Víctor Bejarano Delgado

Con ocasión del ataque qnemi- 
go al sector de Peñarroya, el día 5* del actual, ocupó posiciones en 
Loma Barrero y Llanos de^ N ueva

i España, rechazando fuertes aco
metidas que el enem igo'hacía con 
carros v efectivos muy superiores, 
causándole gran cantidad de ba
jas, hasta el extremo de que el 
terreno inmediato a sus posicio
nes quedó cubierto de cadáveres 
rojos. En la noche del día 6, este 
Com andante se hizo cargo de! 
m ando de las oosiciones defendi
das por otro Batallón y por pro
pia iniciativa, salvándolas de caer 
en poder del enemigo, lo que hu 
biera determ inado una situación 
difícil para Peñarrova. H a sido 
el organizador del Batallón que 
manda, al que inculcó un eleva- 
dísimo espíritu y gran valor com
bativo, por lo que, dicha Unidad, 
se distinguió en cuantos hechos 
de armas ha* tom ado parte v tie
ne un brdlante historial, todo lo 
cual puede decirse que es obra personal de su jefe.
Medalla de Sufrimientos por la Patria
O R D E N  26 de enero de 1939 

concediendo dos Medallas de Sufrimientos por la Patria a do
ña Irene Am igo Sánchez.
Con arreglo al R. D. L. de 17 

de mayo de 1927 y R. O. C. de 
30 de julio de igual año (CC. LL. 
húmeros 230 y 322) y O rden de la 
Secretaría de G uerra de 14 de 
mayo de 1937 (B. O. núm. 209), 
se concede el derecho al uso de 

dos Medallas de Sufrimientos por 
la\ Patria, con carácter honorífico, 
a doña Irene Amigo Sánchez, por 
el fallecimiento de su esposo, Te
niente Coronel de% Infantería, don 
M anuel Dapena Ezcurra, y el de 
su hijo, Teniente de la misma A r
ma, don Faustino D apena Amigo, 
vilmente asesinados por los mar- 
xistas en San Sebastián el día 27 de julio de 1936.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Rectificación de nom bres o A p ellidos
O R D E N  de 26 de enero de 1939 

rectificando los del personal que 
se cita.
Las Ordenes que se mencionan 

a continuación se entenderán rec
tificadas en la forma que .se expresa: . ,

La de 22 de septiembre de 1937, 
(BOLETIN O ÉICIA L núm. 338), 
por la que se promueve al empleo 
de Alférez provisional de Infan
tería a los que se relacionan, pro
cedentes de la Academia M ilitar 
de Fuente Caliente, en el sentido 
de que el primer apellido de don 
Primitivo S a y a g o Llórente, es 
Sarnago.

La de 31 de diciembre de 1938 
(EO LETIN  O FIC IA L núm. 2), 
por la que se asciende al empleo 
superior inmediato a los A lfére
ces provisionales d e Infantería 
que en la misma se relacionan, se 
entenderá rectificada en el sentido 
de que el prim er apellido de don 

, Manuel Ovejas González, es O re
jas.

La de 14 dei actual (B. O. nú* 
mero 20), por la que son confir
mados y prom ovidos al em pko 
de Teniente provisional del Arma 
de Infantería, respectivamente, los 
Tenientes y Alféreces que en la 
misma se relacionan, se entenderá 
rectificada en el sentido de que 
el nom bre de don Bernardo To
rres M artín, es Fernando.

La de 17 del actual (B. O. nú^ 
mero 19), por la que son prom o
vidos al empleo de Teniente pro
visional de Infantería los A lfére
ces de dicha escala y Arma, que 
en la misma se relacionan, se en
tenderá rectificadas en el sentido 
de que el prim er apellido de don 
A ntonio A lba Fontalba, es Arias.

La de 17 del actual (B. O. n ú 
mero 19), por la que son promo-* 
vidos al empleo de Teniente pro-* 
visional del Arm a de Infantería 
los 'Alféreces de dicha escala y  
Arma, que en la misma se rela
cionan, se entenderá rectificada én 
el sentido de que el prim er ape
llido de don Juan Varela Váz« 
quez, es Vallera, y  el segundo de 
don Jaime M elgarejo Osborne, es 
Caborne.

La de 19 del corriente (B O 
L ETIN  O FIC IA L  núm. 22), p o r  
la que se asciende al empleo de 
Teniente provisional del A rm a d<| 
Infantería a los Alféreces de di-¡ 
cha escala y  Arm a, que en la mis* i 
ma se relacionan, se en tenderá1 
rectificada en el sentido de que eí 
prim er apellido de don T rinidad 
H ernández M uñoz, es Fernández,
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y el p r im ero  de d o n  M anuel M a r 
tí Mesa, es M artín .

Burdos, 26 de enero de 1939.— 
III A ño  T riu n fa l .— El 'General E n 
cargado del D espacho  del M in is 
terio, Luis V aldés  Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  de l  Ej é r c i t o

Asimilaciones
O R D E N  de 25 de enero de 1939 

confiriendo las asimilaciones que  
se indican al Teniente Médico, 
asimilado, d on Francisco C a va
ller R igol y  oíros.

C o n  arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto  núm ero  110 (B. O. n ú 
mero 23), O rd e n  de primero de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Ju n ta  de D efensa  Nacional 
y O rdenes  com plem entarias de la 
Secretaría de G uerra ,  publicadas 
en los B O L E T IN E S  O F IC IA L E S  
núm eros 15, 34, 84 y  252, se c o n 
fieren las asimilaciones que se in 
dican, por los ‘méritos y circuns
tancias que en elios concurren, a 
los Tenien tes  y Alféreces Médicos, 
asimilados, que f iguran en la si- 
guíente- relación, los que pasarán 
a-serv ir  los destinos que se les 
asigna:

1A sim ilados  a Capitán M édico

Tenien te  Medico, asimilado, don 
Francisco. Cavaller Rigol„ a d ispo
sición del D irec tor  de los Servicios 
Sanitarios del Ejército de Levante, 
como Jefe de Equipo ^Dtorrinola- 
ringológico.

O tro  ídem, don M anue l  Vasallo 
Maculet, a disposición del D irector 
Ge 1 ó s Servicios Sanitarios del 
.Ejército del N orte ,  como Jefe de 
Equipo Q uirú rg ico ,  acom pañado 
del personal del mismo.

O tro  ídem, don  Julio M artínez 
Bruna, a cont inuar  en su actual 
destino.

O tro  ídem, d o n  C arlos  Costi 
García d e .T u ñ ó n ,  a cont inuar  en 
su actual destino.

9 tro ídem, don José de la C á 
m ara García, a Jefe del Equipo 
Q u irú rg ic o  S-25.

A sim ilados  a T enien te  M édico
Alférez Médico, asimilado, don 

Julián Espárrago Salgado, a con
tinuar  en su  actual destino.

O tro  ídem, den M anuel H e r re 
ro de Cabo, a continuar en su ac
tual dcstuio.

O tro  idem den  G erardo  Sánchez 
Campo, a continuar  en su actual 
destino.

Burgos, 25 de enero de 1939.— 
III A ño  1 r iun la l .—El M inistro de 
Defensa Nacional.  P. D., El G e 
ncral Subsecretario del Ejército.- 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 25 de enero de 1939 
confiriendo las asimilaciones que 
se indican a los M éd icos don José 
A n to n io  L am elas G onzález  y 
otros.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm ero  110 (13. O. n ú 
mero 23), O rden  de primero de 
octubre de 1936 (B. O. núm ero  33) 
de la Jun ta  de Defensa Nacional 
y O rdenes  complementarias de la 
Secretaría de G uerra ,  publicadas 
en los B O L E T IN E S  O F IC IA L E S  
números 15, 54. 34, 252 y. 40S, se 
confieren las asimilaciones que se 
indican a los Médicos civiles ^ s o l 
dados médicos que figuran en la 
siguiente relación los. que pasarán 
a servir los destines que se les 
asigna:

A sim ilado  a Teniente Médico
D o n  José A ntonio  Lámelas G o n 

zález, Médico civil, que presta sus 
servicios en ei Hospita l Militar 
Valdeciila, ele Santander, a 1o,c 
Hospita ícs Militares de d i c h a  
plaza.

Aisimilados a A l fé re z  Médico
' D on  Moisés D om ínguez Luna- 

Medico civil, que presva sus s e r 
vicios en el H ospita l Militar de 
Vigo, ah mismo.

D on  M anuel Salgado U rt iaga 
ídem ídem, en ídern ídem, al ídem.

D on  José Luis A rredondo  Ló
pez,-ídem ídem en los Hospitales 
Militares de Bilbao, a los mismos.

D on  Anastasio  Cucullo Aizpio- 
lea, ídem ídem en é! Hospita l M i
litar de- Irún, al misino.

D on Juan  Riñón Cuesta , ídem 
ídem en el Hospital Militar de 
O  fía, a disposición de da Jefa tura 
cíe . los Servicios Sanitarios de la 
Sexta Región Militar. •

D on  A le jandro  A drián  G arué,  
soldado del P rim er ^Regimiento de 
Fortificaciones, a los Hospitales 
M ilitares de .Burgos.

D on Benito Baraibar Inbar ren ,  
ídem del Batallón de M ontaña  S i
cilia núm ero  8, a disposición del 
General J e f e  del Ejército del 
Norte.

Don M anuel Val verde Muci en
tes, ídem, que presta sus servicios 
en Intendencia, en Valladolid, a 
disposición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
de Levante.

D on M anuel Onieva Ramírez, 
ídem del G rupo  de Sanidad M i
litar del Ejército del Sur, a dispo
sición de la Dirección de los Ser
vicios Sanitarios de dicho Ejército.

D o n  M anuel C ansino  Vélez, 
ídem del ídem ídem, a disposición 
del Genera l Jefe del Ejército del 
Sur.

D on  José Pequeño Albnso, ídem 
d c 1 Regimiento de Artillería de 
Costa núm ero  2, a disposición del 
G enera l Jefe del Ejército de Le
vante.

Don A nton io  L ó p e z  M artín , 
ídem, del Regimiento de Infan tería  
La Victoria núm ero  28, a disposi
ción del G eneral Jefe del Ejército 
de Levante.

D on Francisco M ateo Martín , 
ídem, residente en Q u iro g a  ( L u 
go), a disposición del G enera l Jefe 
del Ejército del Centro.

D on  E duardo  A rm ijo  M anchón, 
ídem, en la-Milicia, de Falange Es- 
oañola Tradic ionalista  y de l a s  
J. O. N . S., residente en Burgos, 
calle de la M erced 14 y 16, a dis
posición del Coronel Inspector de 
los Cam pos de Concentración de 
Prisioneros.- en Burgos.

1 Burgos. 25 de enero de 1939.— 
I III A ño  Triunfa l.—El M inistro de 
; Defensa Nacional,  P. D  , El G e 

neral Subsecretario del Ejercí lo, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  d e 25 de enero de 1939 
confiriendo las asimilaciones que  
se indican al estudiante de M e 
dicina d on Teodoro Te m i ñ o  
Achiaga y  otros.
C on arreglo a lo preceptuado, en 

el Decreto nú m e ro  110 (B. O. n ú 
mero 23), O rd e n  ác primero de oc
tubre de 1936 (B. O. núm ero  33) 
de la Ju n ta  de D efensa  N acional  y 
O rdenes  complementarios de la Se
cretaria de G uerra ,  publicadas en  
los B O L E T IN E S  O F IC IA L E S  nú- 

i meros 15^ 54, 84 v 252, s ̂ c o n f ie re n
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ías asimilaciones que se indican a 
l o s  estudiantes de Medicina -y 
Practicante civil que figuran en la 
siguiente relación, los que pasarán 
a servir los destinos que se les 
asigna:
1Asimilados a Brigada-Practicante

Don Teodoro Temiño Achiaga: 
estudiante de Medicina y soldado 
del Grupo de Sanidad Militar de 
la Sexta Región, a disposición de 
la Dirección, de los Servicios Sani
tarios del Ejército de Levante.

Don Abdón Ansó Boxandaba- 
ratz, estudiante de Medicina y sol
dado en Milicia de Falange Espa- 
6 o  l a  Tradicipnalista y de las 
J. O. N. S., a los Hospitales Mili
tares del sector de Castellón.
Asimilado a Sargento-Practicante

Don Juan Manuel Brea Rodrí
guez, Practicante civil y soldado 
del Grupo de Sanidad Militar del 
Ejército del Sur, al Grupo de Sa
nidad Militar del Ejército del 
Norte.

Burgos, 25 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 25 de enero de  1959 
disponiendo cese en la asimila
ción de Farmacéutico tercero don 
Indalecio Hellín Briones.
Queda sin efecto la asimilación 

a Farmacéutico tercero, que le fué 
conferida en Orden de 31 de di
ciembre último (B. O. número 3), 
al soldado del Regimiento de In
fantería Gerona número 18 don 
Indalecio Hellín Briones.

Burgos, 25 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 26 de enero de 1959 
disponiendo cese en la asimila
ción el Farmacéutico tercero don /  José González Saldaña.
Cesa en la asimilación que le 

fué concedida por Orden de 12 
de diciembre de 1956 (B. O. nú- 

' : 4 \  el Farmacéutico tercero 
. . c González Saldaña, que

dando en la 'situación militar que 
le corresponda.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario dél Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 27 de enero de 1959 

confiriendo las asimilaciones que 
se indican a los Médicos don 
Alfonso de la Fuente Chaos y 
otro.
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núrn. 110 (B. O. núme
ro 23), Orden de primero de octu
bre de 1936 (B. O. número 33) de 
la Junta de Defensa Nacional y Ordenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra publicadas en 
el BOLETIN OFICIAL núms. 15, 
34, 84 y 252, se confiere la asimi
lación de Capitán Médico al M é
dico Civil don Alfonso de la Fuente Chaos y la de Teniente 
Médico a don Agustín de la Fuen
te Chaos, los que pasarán a prestar 
sus servicios a disposición del Director de los Servicios Sanitarios 
del Ejército de Levante, el primero como Jefe de Equipo Quirúrgico 
y el segundo como primer ayu
dante del mismo.

Burgos, 27 de enero de 1939.— III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 27 de enero de 1959 confirmando ¡a asimilación de 

Alférez Odontólogo a don Pe
dro Ruiz de Temiño y  Alvarez  
y  otro.
Se confirma la asimilación de 

Alférez Odontólogo conferida por 
el General Jefe del Ejército del 
Norte en 10 y 17 de octubre de 
1936, respectivamente, a los Odon
tólogos civiles don Pedro Ruiz de 
Temiño y Alvarez y don José Ro
dríguez Muñoz, los que pasarán 
a prestar sus servicios a» disposi
ción de la Dirección de los Servi
cios Sanitarios del Ejército de L e
vante.

Burgos, 27 de enero de 1939.— III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de enero de 1959
disponiendo el cese de don Luis
García Gómez en la asimilaciónde Alférez Médico.

• *Por haber sido desmovilizado y 
militarizado al servicio de empre
sas civiles, según Orden de 29 de 
octubre último (B. O. núm. 129), 
cesa en la asimilación de Alférez 
Médico que le fué concedida pur 
Orden de 5 del expresado mes 
(i>. O. núm. 99), el Médico civil 
don Luis García Gómez, quedando 
en la. situación militar que le co
rresponda con arreglo a la Ley de Reclutamiento#

Burgos, 27 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D , El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. *

Destinos
O R D EN  de 25 de enero de 1959 

confirmando él destino del Te
niente Coronel, habilitado, de 
Infantería den ju.rn Axguilar To
rres Dolsola y ctrcs Jefes y Oficiales.
A propuesta de distintas Auto

ridades Militares se confirma en 
los destinos que se indican a los 
Jefes y Oficiales de Infantería que 
a continuación se relacionan, cau
sando electos administrativos a partir de la revista de Comisario del mes actual:

Teniente Corone!, habilitado, 
don Juan Aguilar Torres Dolsola, 
del Ejército del Norte, al Servicio 
de Etapas del mismo Ejército.

Comandante don Carlos Mauriz 
Barcia, de la Octava Región Mi
litar, al Regimiento de Infantería 
Simancas, núm. 40.

Idem don Fernando B a l b á s  
Aguado, del Ejército del Centro, 
al Regimiento de Infantería Amé
rica* núm. 23.

Comandante habilitado don A n
tonio Bernáldez de la Cruz, del 
Ejército de Levante, al Regimien
to de Infantería Toledo, núm. 26.Idem ídem don Simón Vizcaíno 
Sagaseta, del Ejército del Norte, al 
Regimiento de Infantería San Mar 
cial, núm. 2?. •>Capitán don Jesús Orteyo Graity 
del Ejército del Norte, al Regi
miento de Infantería Palma, nú
mero 36.Idem don Joaquín Va¿enzuela y > 
Ákíbar-Jáuregui, del Ejército de
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Levante, al Regimiento de In fa n 
tería G erona, núm. 18.

Idem don M anuel  Veloso Pérez, 
del Ejército de Levante, al Regi
m iento de In fan tería  San Q u in t ín  
núm . 25.

Idem don Sandalio G onzález 
Pérez, del Ejército de Levante, al 
Regimiento de Infantería  Toledo 
nú.n. 26.

Idem don M ariano  Q u in ta n a  
Rolado, del Ejercito, de Levante, 
al Regimiento de In fan tería  San 
Q uin t ín ,  núm. 25.

Idem don Francisco C irer  G a 
llardo, del Regim iento’de In fan te 
ría Bailón, núm. 24, al de Palma, 
núm ero  36.

Idem don José González Díaz 
Porreño, del Batallón de M o n ta 
ña Eiandes, núm. 5, al Batallfin de 
C a zad o res  de Mclilla, núm. 3.

Idem don R am ón Rivero Mira, 
del Regimiento de Infan tería  La 
Victoria, núm. 28, al Batallón de 
M on tañ a  Flandes, núm. 5.

C apitán  habili tado don A ntonio  
García. M ontserra t ,  del Regimien
to de Infan tería  Zaragoza, nú m e
ro 30, al Regimiento de Infantería  
M ilán, núm. 32.

C apitán  provisional don José 
Llamas Vargas, del Regimiento de 
In fan tería  Argel, núm . 27. a dis
posición del GeneiaJ. Jefe Directo 
de la, Milicia N acional  de FE T  y 
de las JO N S .

Idem ídem don Juan  Salazar 
Elices, del Regimiento de In fan 
tería B a ilen , . núm. 24, al Regi
miento de Infan tería  San Marcial, 
núm ero  22.

Ca#pitán de C om plem ento  don 
V alen tín  E rburo  Echagüe, del 
Ejército del N orte ,  a disposición 
¿el G enera l  Jefe Directo de la M i
licia N acional  de FET. y  de las 
J O N S .

Teniente  don Gervasio Martin  
Copano, del Regimiento de In fa n 
tería Castilla, núm. 3, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Meliiia, núm . 2.

Idem  don Eür»s H uélam o Chilla
ron, del Regimiento de Infantería 
Toledo, núm. 26, al Batallón ¿U 
M on tañ a  Arapiles, núm. 7.

Teniente provisional don Rafae. 
M oníem ayor Serna, del Regim ien
to de 'Infantería' Zaragoza, n ú m e
ro 30, a! Batallón de M on taña  Ara- 
piles, núm ero  7.

Idem ídem don Bcrnard ino  Ro
dríguez Rodríguez, de! Regimien
to de Infan ter ía  Zaragoza, n ú m e

ro 30, al Batallón de M ontaña  Ara- 
piles, núm. 7.

Idem ídem don Dom ingo Brísa
lo Rodríguez, del Regimiento de 
Infantería  Toledo, núm. 26, al Ba
tallón de M ontaña  Arapiles n ú m e
ro 7.

Idem ídem don M anuel Calles 
Alonso, del Regimiento de In fan 
tería Toledo, núm. 26, al Batallón 
de M ontaña  Arapiles, núm. 7.

Idem ídem don M anuel  Ortega* 
Ortiz', del Regimiento de In fan te 
ría San Q uin t ín ,  núm. 25, al Ba
tallón de M on taña  Arapiles, n ú 
mero 7.

Idem ídem don Francisco Rol
dan M artín , del Regimiento de In-| 
ían tería  Oviedo, núm. 8, al G rupo  
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Mclilla*, núm. 2.

Idem ídem don Fernando Rovi- 
na Domínguez, del Regimiento^de 
Infantería  G ranada ,  núm. 6,** al 
G rupo  de Fuergas Regulares In 
dígenas de Melilla, núm. 2,

Idem ídem don A ntonio  M e n 
doza Feijóo, del Regimiento de 
Infan tería  San Q uin t ín ,  núm. 25, 
al Batallón de M on taña  Flandes, 
núm ero 5.

Idem ídem don Florencio G er  
Romero, del Regimiento de In fa n 
tería Castilla, núm. 3, a la M ili
cia Nacional de T ET. y de las 
JO N S .

Idem ídem don Adolfo  Morilla 
Juárez, del Regimiento de In fa n 
tería Zamora , núm. 29, al G rupo  
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Tetuán, núm. 1.

Idem ídem don Celestino Fe r
nández Díaz, del Regimiento de 
Infantería  Burgos, núm . 31, al R e
gimiento de Infan tería  Milán, n ú 
mero 32.

Idem ídem don Francisco Cerre- 
dclo Cerredelo, del Regimiento de 
Infantería  Burgos, núm . 31, al Re
gimiento de Infantería  Milán, n ú 
m ero 52. -

Idem ídem don Dionisio rVnédc 
Zapatero, del Regimiento de I n 
fantería Zaragoza, núm. 30, al 
Regimiento de In fan ter ía  Milán 
número 52.

Ic-em ídem don Alberto  A lfo n 
so Colombo, del Regimiento de In 
fantería Burgos, núm. 31, al Regi; 
miento d*e Infantería  Milán, nú  
mero 32.

Idem ídem don José M aría  San 
chez Pum ariño, del Batallón dv 
Cazadores San Fernando, núm. 1

a»l Batallón de Cazadores Ceriño- 
la, núm. 6.

Teniente de Complem ento  don 
Jesús M ontero  Romero, del Ejérci
to de Levante, al Regin^ento  de 
Infan tería  Burgos, núm. 31.

Idem ídem don Pedro García 
M artínez de Vallejo, de la Milicia 
Nacional de FET. y de las JO N S.,  
y en comisión, en el Regimiento de 
Infantería  Pavía núm. 7, a*! mismo, 
de plantilla.
Procedentes del Ejército del Norte

Teniente, don Juan  Acín Casa- 
jús, al Servicio de Etapas del mis
mo Ejército.

Idem, don Cipriano de la Rosa
Sanz, al Regimiento de In fan ter ía
Zaragoza, núm. 30.. *Idem, don José Ramón Cerece
da, al Regimiento de Infantería  
América, núm. 23.

Teniente  provisional don Sera
fín G lano López, al Batallón de 
C azadores  Ceriñola, núm. 6.

Idem ídem, don José M onzón  
Cerced, al G rupo  de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache, n ú 
mero 4.

Idem ídem don Moisés A n d reu  
Royo, al Batallón de Cazadores de 
Ceuta, núm. 7.

Idem ídem don C onrado  San
cho Rebullida, al Regimiento de 
Infan tería  A rrg ó n ,  núm . 17.

Idem  ídem don Amtonio» López 
M ira, al Regimiento de Carros  de 
Combate, núm. 2.

Idem ídem don Felisindo Igle
sias Cid, al Regimiento de Carros 
de Combate, núm . 2.

Idem ídem don José M aría  Ji
ménez M artín , al Batallón de M o n 
taña glandes, núm. 5.

Idem ídem don José Sánchez 
Sánchez, al Regimiento de In fa n 
tería Mérida, núm. 35.

Idem ídem don M anuel Rodrí-. 
guez M oyana, al Regimiento de 
In fan tería  M érida, núm. 35.

Idem ídem, don Joaquín  Díaz de 
la Riva, al Regimiento de In fan 
tería Zaragoza, núm. 30.

Idem ídem don Eduardo  Ramí
rez Losada, al Regimiento de In 
fantería Zaragoza, núm. 30. *

Idem ídem don Carlos A r r o g a - - 
rc-n Ponte, al Regimiento de In 
fantería Zaragoza, núm. 30.

-Idem ídem don Cipriano de la 
Rosa. Sanz, al Regimiento de In 
fantería  Zaragoza  núm 30.
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Idem ídem don M iguel Rasa* 
Prida, ai Regimiento de In fan te 
ría Zaragoza, núm. 30.

Idem ídem don A ntonio  Santos 
Laguna, ai Regimiento de In fa n 
tería Zan*ora, núm. 29.

Idem ídem don Francisco Cor- 
bellini de O brcgón, al Regimiento 
de Infantería  M érida, núm. 35.

Idem ídem don Luis C arranza  
Castro, al Batallón de M on taña  
Flandes, núm. 5.

Idem ídem don José Fleta G a r 
cía, al Regimiento de Infan tería  
Zaragoza*, núm. 30.

. Idem ídem don Fortuna to  B lan
co García, al Regimiento de In fa n 
tería Argel, núm. 27.

Idem ídem don Faustino Alva- 
rez Blanco, a la Milicia N acional  
cíe FET. y de las J O N S .

Idem ídem don A n ton io  G óm ez 
Velasco, a la Milicia N acional  de 
FET. y de las JO N S .

Idem ídem don M anue l  Terol 
González, a la Milicia N acional  de 
FET! y de las J O N S .

Idem ídem don A b d ó n  Elena 
Velasco, al Regim iento de In fan te 
ría Burgos, núm . 31.

Idem  ídem don Jesús Torres  La- 
guerta , al Batallón de M on tañ a  
Arapiles, núrrí. 7. *

Idem ídem don Emilio Díaz 
M artiño , al Batallón de Cazadores  
de Melilla, núm. 3*.

Idem  ídem don Herm enegildo  
T orres  Jiménez, a la Milicia N ac io 
nal de FET. y de les JO N S .

Idem ídem don Esteban M iguel 
Ramos, al Batallón de A m etra lla 
doras, núm. 7. .

Idem ídem don Ricardo Valle 
Miguel, a la Milicia N acional de 
F E T  y de las J O N S .

Teniente  de Com plem ento  don 
A urelio  Felices León, al Regim ien
to de Infan tería  San Marcial, n ú 
mero 22.

Procedentes del Ejército de Levante
Teniente, don M anue l  Regalado 

Romero, al Regimiento In fan te r ía  
San Marcial núm . 22.

Teniente provisional don José 
. Regullón Pcrez- A gua , al Regi
miento de Infantería  América, n ú 
mero 23.

Idem ídem don Cesáreo M on- 
talvo Veloso, al Regimiento de I n 
fantería  América, núm. 23.

Idem ídem don Fernando  H e r re 
ro Rivera, al Regimiento de In fan 
tería Zaragoza, núm. 30.

Idem ídem don Cervan tes  Vi- 
l lamarín Iglesias, al Regimiento de 
C arros  de Com bate , núm. 2.

Idem ídem don Alfonso R o d r í 
guez Bellido, al Regimiento de C a 
rros de Com bate , núm. 2.

Idem ídem don Francisco O lm e 
do Jiménez, al Regimiento de In 
fantería  Zamora», núm. 29.

Idem ídem don A ntonio  O caña  
Muller, al Regimiento de In fa n te 
ría Burgos, núm. 31.

Idem ídem don A ngel  Torres 
Dom ínguez, ál Regimiento de I n 
fantería Zaragoza, núm. 30.'

Idem ídem don Fe rnando  H e 
rrero Rivera, al Regimiento de In- 
fa*ntería Zaragoza, núm. 30.

Idem ídem don Publio Cabero  
Rodríguez, ai Regimiento de In 
fantería Z am ora , núm . 29.

Idem ídem don G onzalo  N ecea 
Lorenzo, al Batallón de Cazadores  
Ceriñola, núm. 6.

Idem ídem don A ngel Ruiz Es- 
call, al B a tr / ’ón de Cazadores  C e 
riñola, núm. 6.

Idem  ídem don A ngel  Torres  
Dom ínguez, al Regimiento de In 
fantería Zaragoza, núm . 30.

Idem ídem don R am ón de Be
rrocal M oreno, al Regimiento de 
Infan tería  de Tenerife, núm. 38.

Idem  ídem don Julio Cabero  
Rodríguez, del Regimiento de I n 
fantería» Z am ora , núm . 29.

Idem ídem don Pascual F e rn á n 
dez M artínez , al Regimiento *de 
Infan tería  Burgos, núm . 31.

Teniepte de Com plem ento  don 
Jesús M ontero  Romero, al Regi
miento de Infan tería  Burgos, n ú 
mero 31.

Idem Idem don R a im undo  Lló
rente N úñez ,  al Regimiento de C a 
rros de Com bate , núm . 2.

Procedentes del Ejército del Centro
Teniente  don Juan  Lozano M a r 

tínez, al Batallón de Cazadores  de 
C euta  núm . 7.

Teniente  provisional don F r a n 
cisco A lguacil M ontis, a La Le
gión.

Idem ídem don Juan  José J im é
nez Rodríguez, al Regimiento de 
Infan tería  La Victoria, núm . 28.
Procedentes del Ejército del Sur

T eniente  provisional don A n íba l  
C arr ión  Pérez, al G ru p o  de F u e r 
zas Regulares Ind ígenas de Ceuta ,  
núm ero  3.

Idem  ídem don Enrique M esa

García, al Regimiento de Infante* 
ría Oviedo, núm . 8.

Idem  ídem don Jesús González  
Toral, al Regimiento de In fan te r ía  
San Q u in t ín ,  núm. 25.

Idem ídem don Emilio Ruiz M a r
tínez, al G ru p o  de Fuerzas  R e gu 
lares Indígenas de Meliila, n ú m e 
ro 2, con efectos adm inistrativos 
a partir  de la revista de Com isario  
del mes de diciembre último.

De otras varias procedencias
Alférez don Salvador M art ínez  

Larrea, del R e g im e n tó  de In fa n 
tería A ragón , núm . 17, al Batallón 
de M on taña  Arapiles, núm . 7.

Idem  don Francisco López So
ler, del Regim iento  de In fan te r ía  
Zaragoza, núm . 30, al Batallón de 
M on tañ a  Arapiles, núm . 7.

Idem don Emilio Pérez Estévez, 
del Regim iento de In fan ter ía  M é 
rida, núm. 35, al Batallón de M o n 
taña  Arapiles, núm . 7.

A lférez provisional don Eusebio 
M orales Díaz, del G ru p o  de R e
gulares de C euta ,  núm. 3, al Gru-. 
po de Regulares  de A lhucem as ,  
núm ero  5.

Idem  ídem don José M an ue l  
G arcía  G onzález  del G ru p o  de 
Regulares de Ceuta ,  .núm . 3, a»l 
G ru p o  de Regulares de A lhu ce
mas, núm . 5.

Idem  ídem d o n  Isidro Pallarés 
Puerto , del Regimiento de In fa n 
tería La Victoria, núm . 28 (P lan a  
M ayor) ,  al N oveno  JBatallón del 
mismo Regimiento.

Idem  ídem don Rafael de los 
Ríos M uñoz, del Regim iento  de 
In fan ter ía  de G ran ad a ,  núm . 6, al 
G ru p o  de Regulares de Melilla, 
núm ero  2.

Idem  ídem don José Ríos Pérez 
de Vargas , del Regimiento de I n 
fantería  G ra n a d a  núm . 6, ai G r u 
po de Regulares de Melilla núme* 
ro 2.

Idem  ídem don Carlos  M orón  
Cabero , de la Milicia N acional  de 
FET. y  de las J O N S .  al Regi
miento de In fan ter ía  Valladolid* 
núm ero  20.

M em  ídem don N a v o r  Rivera 
A rm ada,  de Ir» Milicia N acional  de 
FET. y de las JO N S . ,  al Regim ien
to de In fan ter ía  Valladolid. n ú 
mero 20.

Idem  ídem don Inocencio Caste- 
lao Fernández, de la Milicia N a 
cional de FET. y de las JO N S .,  y  
en comisión en el Regim iento de
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infantería Zaragoza, núm. 30, al 
mismo, 'de plantilla.

Idem ídem don Juan García Ma
teo, del Batallón de Cazadores del 
Serrallo, núm. 8, al Grupo de Re
culares de Ceuta., núm. 3,

ide-m ídem don Javier Peña Abi- 
sanda, del Grupo de Regulares de 
Ceuta, núm. 3, al Grupo Üe Regu
lares de Larache, núm. 4.

Idem ídem don Felipe Guerra 
Carrillo, del Regimiento de Infan

ter ía  Gerona, núm. 18,’ al Regi
miento de Carros de Combarte, nú
mero. 2.

Idem ídem don Ramón Ramírez 
de Vergel, del Regimentó de In 
fantería Burgos, núm. 31, al Regi
miento de Infantería Milán núme
ro 32.

Idem ídem Pedro Maza Lina
za, del Regimiento de Infantería 
Burgos, núm. 31, ai Regimiento de 
Infantería Milán, núm. 32.

Idem ídem don Enrique Rodrí
guez Zamora, del Regimiento de 
Infantería Burgos, núm. 31, al Re
gimiento de Infantería Milán, nú
mero 32.

Idem ídem don Santos M oro 
González, del Regimiento de In
fantería Zaragoza, núm. 30, al Re
gimiento de Infantería Milán, riú- 
xnc-ro 32.

Idem ídem don Juan Chech 
González, del Regimiento de In
fantería Zaragoza, núm. 30, al Re
gimiento^ de Infantería Milán, nú
mero 32. •

Idem ídem don Francisco Ci- 
ganda Ilarregui, del Regimiento 
de Infantería Burgos, núm. 31, al 
Regimiento de Infantería Milán, 
número 32.

Idem ídem don Pablo Mosque
ra Rodríguez, de1 Regimiento de 
Infantería Burgos, núm. 31, al Re
gimiento de Infantería Milán, nú
mero 32.

Idem ídem don Santiago Pérez 
Freire, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza, núm. 30, al Regi
miento de Infantería Milán, nú
mero 32.

Idem ídem don José Lago Fer
nández, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza, núm. 30, al Regi
miento de Infantería Milán, nú
mero 32.
. Idem ídem don Ricardo Gar- 
chitorena Zalba, del Regimiento 
de Infantería Zaragoza, núm. 30, 
al Regimiento de Infantería M i
lán, núm. 32.

Idem ídem don Guillermo Ló

pez Bustamaníe, clel Regimiento 
de Infantería Toledo, núm. 26, al 
Batallón d e Montaña Arap¿ies, 
número 7.

Idem ídem clon Rodolfo G en 
záiez Alvartz, del Regimiento de 
Infantería Aragón, núm. 17, ai 
Batallón de Montaña Arapiles, 
número 7.

Idem ídem don Modesto Blan 
co García, del Regimiento de In
fantería Canarias, núm. 39, al Ba 
tallón de Montaña Arapiles, nú 
mero 7.

Idem ídem d o n  José Beltrán 
Castillo, del Regimiento de In
fantería Aragón, núm. 17, al Ba
tallón de Montaña Arapiles, nú
mero 7.

Idem ídem don Fernando Dia- 
go Vila, del Regimiento de In
fantería La Victoria, núm. 28, al 
Batallón de Montaña Arapiles, 
número 7.

Idem ídem don Antonio Rodrí
guez Martín, del Regimiento de 
Infantería San Quintín, núme
ro 25, al Batallón d e Montaña 
Arapiles, núm. 7.

Idem ídem don Artemio Lau- 
yón Aiyarez, del Regimiento de 
Infantería M érida,. núm. 35, a! 
Batallón de Montaña Arañiles, 
número 7.

Idem ídem don Ignacio H er
nando Cardoso, del Batallón de 
Montaña Sicilia, núm. 8, al B a
tallón de Montaña Arapiles, nú
mero 7.

Idem ídem don Cesáreo Martí
nez Isernt, del Regimiento de In
fantería Mérida, núm. 35, al B a
tallón de Montaña Arapiles, nú
mero 7.

Idem í d e m  d o n  Alejandro 
Atienza Arjona, del Batallón de 
Montaña Sicilia, núm. 8, al Bata
llón de Montaña Arapiles, núme
ro 7.

Idem ídem d o n  José Beltrán 
Mateo, del Regimiento de Infan
tería San Quintín, núm. 25, al B a
tallón de Montaña Arapiles, nú 
mero 7.

Idem ídem don Rafael Gelabert 
Pérez, del Regimiento de Infan
tería San Quintín núm. 25, al Ba
tallón de Montaña Arapiles, nú
mero 7.

Idem ídem xlon Lucinio Anto
nio Cayón, del Ejército del N or
te, al Servicio de Etapas del mis
mo Ejército.

Alférez de Complemento don 
Guillermo Gelabert Fullano, del

Regimiento d e Iniantcría S a n  
Marcial, núm. 22, al Batallón de 
Montana Arapiles, núm. 7.
iProe&dcirt(s del E jército del Norte

Alférez provisional don José 
Bazai Bobillo, al Regimiento de 
Iniantcría Zaragoza, núm. 30.

ídem ídem don José Franco 
Bajo, ni Regimiento de Infante
ría Mérida, num. 35.

Idem ídem cion Juan Rodríguez 
de 'Yeiasco Rodríguez, al Regi
miento de Infantería Zamora, nú
mero 20.

Idem ídem don Antonio' G o n 
zález Vega, ai Batallón de Caza
dores de Meliila, núm. 3.

Idem ídem don "Emilio Pérez 
Macías, al Batallón de Cazadores 
de Melilla, núm. 3.

Idem ídem don Manuel Alonso 
Cerezo, cA> Batallón d  ̂ Cazadores 
de Cicuta, núm. 7.

Idem ídem don Carlos Pérez 
BomHls, al Batallón de Cazadores 
de Ceuta, núm. 7.

Idem ídem don Ricardo Sam- 
bruno Barrios, ai Batallón de C a
zadores Las Nav%as, núm. 2.

Idem ídem don Rafael Vargas 
Nevado, al Batallón de Cazado
res Ceriño!a, núm. 6.

Idem ídem don Diego Higue
ras Martín, al Batallón de Caza
dores Ceriñoía, núm. 6.
• Idem ídem don Modesto de la 

LTz González, ai Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de La
rache, núm. 4.

Idem ídem don Fernando Lio- 
vet Sánchez, al Batallón dé Ca
zadores de MdiFa, núm. 3.

Idem ídem den Miguel Angel 
Izquierdo Hernández, al Batallón 
de Cazadores de Ceuta, núm. 7.

Idem ídem don Miguel Báez 
López, al Batallón de Cazadores 
de Ceuta/ núm. 7.

Idem ídem dcr. José Silverio 
León, al Batallón de Cazadores 
de Melilla, núm. 3. :

Idem ídem don Manuel Barrios 
Rodríguez, al Batallón de Caza
dores de Melilla, núm. 3.

Idem ídem don Feliciano M o 
lina Lara, a la Milicia Nacional 
de Falange Fsnañola Tradiciona- 
lista y de las JON S.

Idem ídem den Rodolfo R o
dríguez Benedicto, al Regimiente 
de Infantería Zaragoza, núm. 30.

Idem ídem don Francisco M o
rras Res, al Regimiento de In 
fantería. América, r.úm. 2**
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Idem  ídem d o n  T om ás C ruz 
G arrido , al Regimiento de In fa n 
tería América, núni. 23.

íde m  ídem ‘don  Jesús Blanco 
Blanco, al Regim iento de "Infan
tería América, núm. 23.

Idem  ídem don  A n to n io  Sa
lean Oreil, a la .Milicia N acional  
de Falange E spañola  Trad ic iona- 

 ̂ lista y  de las JO N S . 
c Idem ídem d o n  Enrique  Alon- 

. so 4López, a la Milicia N acional 
de Falange Española  T rad ic iona- 
lista y  de las JO N S .

Idem  ídem d o n  Braulio  M a r 
tín C arre tero , al Batallón de C a 
zadores  de Ceuta, núm. 7.

Idem  ídem d o n  Jesús H e rn á n  
dez García , a La l e g i ó n .

Idem  ídem d on  Ezequiel G ó 
mez R am o , al G r u p o  de Fuerzas 
Regulares  Ind ígenas d e ^ a r a c h c ,  
n ú m ero  4.

Idem  ídem  d o n  P edro  N im b o  
D a d is ,  al Batallón de Cazadores  
de Melilla, núm . 3.

Idem ídem don Pedro G aricano 
G oñ i,  al Batallón de M on tañ a  
Flandes, núm . 5.

Idem  ídem don  Juan  M a y a y o  
Labarca, al Batallón de C a z a d o 
res de Melilla , núm. 3.

Idem  ídem  d o n  Jaime Pérez 
G onzález, al Batallón  de Caza- 

' do res  de Melilla, núm . 3.
Idem  ídem d o n  Francisco He-* 

rre ro  Luciáñez, al R egim iento  de 
In fan ter ía  San Q u in t ín ,  núm . 25.

Idem  ídem d o n  D o ro te o  M é n 
dez Sánchez, al Regim ientq  de 
In fan ter ía  La Victoria , núm . 28.

Idem  ídem  d o n  José M aría  Ra- 
^  m írez Díaz, al Batallón de M o n 

taña  Flandes, núm . 5.
Idem  ídem d o n  A gust ín  A lva- 

rez Llera, al Batallón de M o n ta 
ñ a  Flandes, núm. 5.

Idem  ídem d o n  A n to n io  L ó 
pez Torres ,  al Regim iento  de I n 
fantería  San Q u in t ín ,  núm . 25.

Idem  ídem d o n  Francisco Car- 
bonell  Portabella, al Regim iento  
de Infan tería  f  ailén, núm. 24.

Idem ídem d o n  A n to n io  Bi- 
forcos M enéndez, al Batallón de 

/ M o n ta ñ a  Flandes, núm. 5.
Idem ídem don  R am ón  D olo- 

garay  U hagón , al Batallón d e 
M o n ta ñ a  Flandes, núm. 5.

Idem  ídem d o n  Enrique  Ez- 
qu e rra  V iada, al G ru p o  de Fuer- 

* zas Regulares  Ind ígenas de Lara- 
d  \  núm . 4.

Idem  ídem d o n  A nge l  M aíllo

M uriel,  al Batallón de C azado res  
Ceriñola, núm. 6.

Idem  ídem  d o n  A gustín  G a r 
cía D iez Mi rail es, al G ru p o  de 
Fuerzas Regulares Ind ígenas de 
Tetuán, núm. ].

Idem  ídem don  R am ón V ida l 
Baria, al G r u p c  de T u e rz a s  R e
gulares Iñci¡gcnas de . alhucemas, 
núm ero  5.

Idem ídem don  Enrique  Sala- 
zar Ascnnio, ai Batallón de A m e 
tralladoras, núm. 7.

Idem  ídem- don  V alen tín  R o 
dríguez González, al G ru p o  de 
Fuerzas Rcgú.arcs  Ind ígenas de 
Tetuán, núm. I.

Idem ídem d o n  Pedro  Las vis 
Boix, al Regim iento de In fa n te 
ría San Marcial, núm. 22.

Idem  ídem d on  M anue l  Lazar
te G arasa,  a la Milicia N acional  
de Falange E spañola  T rad ic iona- 
lista y de las JO N S .

Idem  ídem don  Luis Am alio  
G a rc ía 'M o n je ,  al Regim iento  Z a 
mora, núm ero  29.

Idem ídem don  José Rey Ral
eón, a la Milicia N acional  de F a 
lange E spañola  T rad ic ionalista  y 
de las JO N S .

Idem  ídem d on  José de la Ca 
va Bcnjumca, a la Milicia Nacio- 

i nal de Falange Española  Tracti- 
cionalista y de las JO N S .

Idem  ídem d o n  A ngel  Baena 
Jiménez, al Batallón de C a z a d o 
res do Melilla, núm . 3.

Idem  ídem d on  A rsen io  M asíp  
Planas, al G rupoJ de Fuerzan R e 
gulares Ind ígenas de Tetuán. n ú 
mero 1.

Idem  ídem d on  V íc to r  P runas 
Roger, al G r u p o  de Fuerzas R e
gulares Ind ígenas de Larachc, n ú 
m ero 4.

Idem  ídem  don  M anue i  G arcía  
Pom areda, al G ru p o  de Fuerzas 
Regulares Ind ígenas de Laraciie, 
núm ero  4.

Idem  ídem d o n  José M anuel  
M enéndez  Uzquiano , al Regi
m ien to  de Infan ter ía  San M a r 
cial, núm . 22.

Idem  ídem d on  M iguel  Mín- 
guez M ínguez, al Batallón C a za 
dores  Ceriñola, núm . 6.

Idem ídem don A ntin io  N ar-  
b o na  M ata , al G ru p o  de F u e r 
zas Regulares Ind ígenas  de T e 
tuán, núm. 1.

Idem  ídem d on  Isaías, D o m ín 
guez Martín,, al Batallón C a z a d o 
res de Ceriñola, núm. 6.

Idem  ídem d o n  A g u s t ín  M o-

reníe C on  i ego, al G ru p o  de Fucr^ 
zas Rcgulare's Ind ígenas de T e 
tuán, núm . 1.

Idem ídem don A dolfo  S z m  
S a u z ,  al Batallón de M o n ta ñ a  
Blandos, núm. 5.

Idm  ídem d e n  A n to n io  L ina
res Mohecí ano, al Regim iento  do  
C a rro s  ckr C om bate ,  :¿úm. 2.

Idem ídem d e n  M avtin iano Igle
sias M on edero ,  al Regim iento  de 
C a rros  • de Combate,* núm. 2.

Idem íckm d on  Juan H e r n á n 
dez Esícvez, al Regim iento  de C a 
rros de C om bate ,  núm. 2.

A lférez de C om plem en to  don  
R am ón Fernández  Prendes, a l  
Batallón  de C a zadores  de M eli 
lla, núm. 3.

Idem ídem don  A lbe r to  G arc ía  
M uñoz , al Batallón de C a z a d o 
res San F é rhandc ,  núm. 1.

Prcerdcníí^Alel Ejército de 
Eevante

A lférez prov is iona l  don  Eladio  
R amos G utiérrez , al Regim iento  
de C a rros  de C om bate , núm. 2.

Idem  ídem d on  José M éndez  
Fernández, al Regim iento  de In 
fantería  Toledo , núm . 26.

Idem  ídem d o n  M anue l  M e ra  
Pérez, al Regim iento  de In fan te 
ría Badén, núm. 24.

Idém ídem don  A ngel  M ed ina-  
beitia  G oiti ,  ai R egim iento  de C a 
rros de C om bate ,  núm. 2.

Idem  ídem d o n  José M art ínez  
de Bedoya, al Regim iento  de C a 
rros de C óm bate ,  núm. 2.

Idem  ídem  don  D aniel  M art ín  
Escudero, ’al Batallón de C a z a d o 
res de Ceriñola, núm . 6.

Idem  ídem  d o n  Elisep M artín  
M artín ,  al R egim iento  de In fa n 
tería América, núm. 23.

Idem  ídem d o n  Jaime M o re n o  
Izquierdo , al R egim iento  de I n 
fantería Zam ora , núm . 29.

Idem ídem clon Santiago Mira- 
lies Pelliza, al Regim ien to  de In 
fantería  Z am ora ,  núm . 29.

Idem  ídem d on  Emilio M osq u e 
ra Fernández, al Regim iento  de 
In fan tería  Z aragoza ,  núm . 30.

Idem  ídem  d o n  J o sé 'M a r ía  Ca« 
sanova Leza, al Regim iento  de In 
fantería Zam ora , núm . 29.

Idem  ídem  don  Luis L u d a  Fo- 
cent, al Regim iento  de Ir  fardería 
Z am ora , núm . 29.

Id em  ídem d o n  N arc iso  Car- 
balleda D oval,  a la Milicia N a 
cional de Falange E spaño la  Tra- 
d icionalista  y  de las J 'O N S



N ú m .  3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 5 1

Idem ídem don Juan Losada 
Iglesias, al Regimiento de Infan
tería Zamora, núm. 29.

ídem ídem den Guillermo Ari- 
za Lobera, al Batallón de M onta
ña Arapiies, núm. 7.

Idem ídem don Ricardo Fer
nández de Córdoba Priego, al 
Regimiento de Infantería Burgos 
número 31.

Idem ídem don Amado Raba
nal Viñayo, al Regimiento de In
fantería Burgos; núm. 31.

Idom ídem don Emilio Larios 
Martín, al Batallón Cazadores de 
Ccriíiola, núm. 6.

Idem ídem d o n ' Crescendo Ló
pez Iglesias, al Regimiento de 
Carros de Combate, núm. 2.

Idem ídem don Juan de Lina
res Castilla, al Regimiento eje Ca
rros de Combate, núm. 2.

Idem ídem don Angel Navarro 
Palacios, al Batallón de Montaña 
Arapiies, núm. 7.

Idem ídem clon. Ra*facl Zurcra 
Luque, al Regimiento de Infantería Zaragoza, nútn. 30

Idem ídem don Marciano Zarra- 
lio Regüejo, al Regimiento de In
fantería Mérida, núm. 35. '

Idem ídem don Luis Villaverde 
Fernández, al Regimiento de In
fantería Mérida*, núm. 35.Idem ídem don Francisco Simón Rodríguez, al Regimiento de In
fantería Zaragoza, núm. 30.

Idem ídem don Cristóbal Segura Gómez, al Regimiento de Infante
ría Mérida, núm. 35.

Idem ídem- don Germán Ruiz de 
la Tcrre, al Regimiento de in fan tería San Quintín., núm. 25.

Idem ídem don Antonio Rosón 
Ibáñez, al Regimiento de Infante
ría Mérida, núm. 35.

Idem ídem don Rafael Rosa Al
fonso, al Regimiento de Infantería Zaragoza, núm. 30.

Idem ídem don Albino Romero 
Gallego, al Regimiento de Infan
tería Mérida núm: 35.Idem ídem don Manuel Castro 
Fernández, al Regimiento de In
fantería Mérida núm. 35.Idem ídem don Rafael Avila 
Quesada, al Regimiento de Infan
tería Mérida,* 35.

Idem ídem don Bcnildo Alonso López, al Regimiento de Infante- 
> r;a Sr»n .Quintín, núm. 25.

Idem ídem don Alfonso de la MotnClavijo, al Regimiento de In
fantería Mérida, núm. 35.Idem ídem don Juan Matfeito

Jorge, al Regimiento de Infantería San Marcial, núm. 22.
Idem ídem don Eduardo Alva- 

rez Anorte, al Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22.

Idem ídem don Agustín Garrido 
Lindón, al Regimiento de Infan
tería San Marcial, núm. 22.

Idem ídem don Roberto Ayela 
Berenguer, al Batallón de Montaña Sicilia*, núm. 8.

Idem ídem don Miguel Lasso 
de la Vega Marañón, al Regimien
to de Infantería Bailón, núm. 2-1.'

Idem ídem don Ricardo Iiuesa 
Fernández, al Regimiento de In
fantería Bailón, núm. 24.Idem ídem don Rodrigo de Lera 
Pérez, al Batallón de Montaña Sicilia, núm. 8.

Idem ídem don Raimundo de la 
Fuente Romo, al Regimiento de 
Infantería Bailón, núm. 24.

Idem ídem -don Julio Alvaro 
Prieto, al Regimiento de Infante
ría Bailón, núm. 24.

Idem ídem don Misael Valle 
González, al Regimiento de Infan
tería Toledo, núm. 26.

Idem ídem don José Jordihv 
Solano, al Regimiento de Infante
ría Toledo, núm. 26.

Iclem ídem don Casén San M i
guel Urquijo, al Regimiento de 
Infantería Toledo, núm. 26.

Idem ídem don Eladio Julián 
Valle, al Regimiento de Infante
ría Mérida, núm. 35.

Idem ídem don Juan Moreno 
Fernández, al Regimiento de In
fantería Mérida, núm. 35.

Idem ídem don Tomás Reig 
González, al Regimiento de In
fantería Mérida, núm. 35.

Idem ídem don Antonio Flores 
Lara, al Regimiento de Infante-; 
ría Burgos, núm. 31.

Idem ídem don Rafael López1 
Rodríguez, al Regimiento de In
fantería Burgos, núm. 31.

Idem ídem don Jesús Bóveda 
Grandío, al Regimiento dé Infan
tería Zaragoza, núm. 30.

Idem ídem clon Francisco Delgado Domínguez, al Regimiento 
de Infantería Zaragoza, núm. 30.

Idem ídem don Ricardo M artí
nez Hcrce, al Regimiento de In
fantería San Quintín, núm. 25.Idem ídem don Luis Yepes Az- 
narez, al Regimiento de Infante-, 
ría San Quintín, mun. 25.
'Id e m  ídem don José Moreno 

Torres, al Regimiento de Infan
tería Sart Quintín, núm. 25

Idem ídem don Andrés Herre- 
•a. García, al Batallón de Caza- 
lores de Ceriñola, núm. 6.

Idem ídem don Carlos Cabra 
Taquero, al Batallón de Montaña Sicilia, núm. 8.

Idem ídem don Francisco Cas- 
roviejp Fernández, al. Regimien- 
:o de Infantería Bailón, núm. 24.

Idem ídem don Fernando Con- 
Jo Teruel, al Regimiento de In
fantería Mérida, núm. 35.

Id era ídem don Juan Calvo Al- 
:ober, al Regimiento de Carros de Combate, núm. 2. &

Idem ídem don José Climent 
Prat, al Regimiento de Infantería Zamora, núm. 29.

Idem ídem don Francisco G ar
cía Piñeia, al Regimiento de Ca
rros ds Combate núm. 2.

Idem ídem don Narciso Ramos 
Bonet, al Regimiento de Carros 
de Combate, núm. 2.

Idem ídem don Carlos García 
Escrivano, al Regimiento de In
fantería Argel, núm. 27.

Idem ídem don Antonio Glarja 
Iguacén, al Batallón de Cazadores Ceriñola, núm. 6.

Idem ídem don Guillermo G o n
zález Vicente, al Batallón de M on
taña Arapiies, núm. 7.

Idem ídem don Teodoro Sanz 
Peral, al Regimiento 'de Carros de 
Combate núm. 2.

Idem ídem don Juan Luis Silva 
Galván, al Regimiento de Carros 
de Combate núm. 2.

Idem ídem don Eduardo Selma Oliver, al Regimiento de Infantería Argel 27.
Idem ídem don Antonio Durán 

Cidoncha, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache núm. 4.

Idem ídem don Macr*rio Juanes 
Santos, al Regimiento de Carros de Combate núm. 2.

ídem ídem don Benito Jiménez 
Barrero, al Regimiento de Infan
tería América núm. 23.

Idem ídem don Juan Torrónte- 
gui Tarbe, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Alhucemas número 5.

Idem ídem don Luis Igartúa 
Diego, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Alhucemas núm. 5.

Idem ídem don José Trujillo 
Diez, al Regimiento de Infantería San Marcial núm. 22.

Idem ídem don Francisco Peña
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P i n e d a ,  al B a t a l l ón  M o n t a ñ a  A r a -  
pi les  n ú m .  7.

Idem ídem den A n g e l  N avarro  
Palacios, al Batallón de M ontaña  
A rapiles  núm. 7.

Idem  ídem don Luis Torres  
A b a d ,  al R egim iento de Carros de 
C om bate núm . 2.

Idem ídem don A n g e l  Palacios  
García, al Regim iento  de Infante
ría San Marcial núm. 22.

Idem ídem don Luis Plana La- 
fuerza*, al Regim iento  de In fan te
ría Burgos núm . 31.

Idem ídem don A rturo Peyró de 
ios, al Regim iento  de Infantería.  

San Q u in t ín  núm. 25.
Idem ídem don José M a n a  P e 

ña Y áñez,  al Regim iento  de C a 
rros de C o m b ate  núm. 2..
* Idem  ídem  don M an u el  R ey  La
do, al R egim iento  de Infantería  
M érida  núm . 35.

Idem  ídem don José López  
Blanco, a*! R egim iento de In fante
ría M érida núm . 35.

Idem ídem don M anuel Rodenas  
M olto ,  al R egim iento  de Carros de 
C om bate  m im . 2. .
' Idem  ídem  don A l fo n s o  R odrí

gu ez  Toribio , al Batallón de M o n 
taña A rapiles  núm . 7.

Idem ídem don Ciríaco Rom ero  
Sobreviela, al Regim iento  de C a 
rros de Combarte núm. 2.

Idem  ídem don Francisco R o m e
ro Lora, al Batallón de M on tañ a  
Sicilia núm . 8.

•Idem ídem don Joaquín del Río  
Juli, al Regimiento- de Carros de 
C o m bate  núm. 2.

Idem ídem don A n to n io  Esqui-  
vias Franco, al Regim iento  de In
fantería T o led o  núm. 26.

Idem  ídem don V a lentín  E J ie -  
varría García, al R egim iento  de 
Carros de Com bate núm. 2.

Idem ídem don Santiago Zam a-  
rreño Corchete , al Batallón de C a 
zadores del Serrallo núm . 8.
Procedentes del Ejérc'to del Centro

A lférez  provisional don A n t o 
nio Rom án Ram os, al R eg im iento  
de Infantería Valladolid  núm. 20.

Idem ídem don José Castro Ji
ménez,  al Regim iento  de In fan te
ría San Marcial núm. 22.

Idem ídem don José Blanco R o 
mero, al Batallón de Cazadores  del 
Serrallo núin. 8.

I d e m  í d e m  d o n  R i c a r d o  Ara»na 
A r e h a l ,  al B a t a l l ó n  de C a z a d o r e s  
S a n  F e r n a n d o  n ú m .  1.

Id em  ídem don Luis Llco Sanz,

al R egim iento  de Infantería Argel  
núm. 27.

Idem ídem don Juan A lvarez  
García, al Regim iento  de Infante
ría A r gel  núm . 27.

Idem ídem don Francisco A g u i-  
lar M anzan o, al Regim iento  de In
fantería Am érica  núm. 23.

Idem ídem d en  V id a l B lázquez  
Pablo, al R eg im iento  de In fa n te 
ría A r gel  núm . 27.

Idem  ídem don  Federico Q u i n 
tero M oren te ,  al R eg im ien to  de 
Infantería La Victoria núm. 28.

Idem ídem don G erardo M artí
nez G alán , al R egim iento  de In 
fantería M érida núm . 35.

Idem ídem don A n to n io  Suárez  
Pérez Iriarte, al Batallón de M o n 
taña Sicilia» núm . 8.

Idem ídem don Julio de Santia
go G on zá lez ,  al Regim iento  de In 
fantería A m érica  núm . 23.

Idem ídem don Joaquín B lanco  
Peñalona, al R egim iento  de In fa n 
tería A m érica  núm. 23.

Idem  ídem don Ignacio A lle n d e  
Salazar y Encío, al R egim iento  de 
Infantería Z am ora núm . 29. ¿

Idem ídem don Francisco R o 
dríguez Requejo,  al R egim iento  de 
Infantería A r g e l  núm . 27.

Idem ídem  d on  Juan Pulgar A l 
varez, al G ru p o  de Fuerzas R e
gulares Indígen as de A lh u ce m a s  
núm . 5.

Idem ídem don Pedro Rojo G il,  
al R egim iento  de Infantería A r gel  
núm. 27.
* Idem ídem  don Esteban Suárez  
Pérez, al R egim iento  de In fa n te 
ría T en er ife  núm . 38.

Idem  ídem  don A n g e l  Rem igio  
Izar G o n zá lez ,  al R egim iento  de 
Infantería A r g e l  27.

Idem ídem  don A m a n c io  Rafael  
M an za n o  M att ín ,  al Batallón de 
A m etralladoras núm . 7.

Idem  ídem don M ax im in o  D ía z  
D orta , al Batallón de Cazadores  
del Serrallo núm . 8.

Idem  ídem  d o n  José  B arrien
tes  L ópez ,  al R e g im ien to  d e  In 
fantería A r g e l  n ú m e ro  ,27.

Id em  íd e m -d o n  A n t o n i o  Garce-  
rán M artínez ,  al R e g im ien to  de  
Infantería A r g e l  núm . 27.

Idem  íd em  d o n  D ie g o  d e  la  
C ruz C o r o n a d o ,  al R e g im ien to  de  
Infantería A r g e l  núm . 27.

Id em  íd e m  d o n  Jesús Esteban  
H u r ta d o ,  al B atallón  de  C a z a d o 
res del  Serrallo  n ú m . 8.

Idem  íd em  d o n  A n t o n io  E nri

que Pérez, al R eg im ien to  de  In
fantería San Q u in t ín  núm . 25.

Idem  idem  d o h .  A n to n io  M artí
nez Lcjenme, a1. R e g im ien to  de  
Infantería T o le d o  núm . 26.
Precedentes del Ejército del Sur

A lfér ez  p r o v is io n a l  d o n  A m a -  
l io  A ren c ib ia  H ern án d e z ,  al R e 
g im ien to  -de Infantería G r an ad a  
núm. 6.

Idem  íd em  d o n  Enrique A z a  
F ernández, al R eg im ien to  de In 
fantería C ádiz 33.

Idem  ídem  d o n  José A rm as  
G o n zá lez ,  al R e g im ien to  de  In 
fantería C á d iz  33.

Idem  íd em  d o n  F ern an d o  S á n 
chez T a tú en te ,  al R e g im ien to  In 
fantería C á d iz  núm . 33.

Idem  íd em  d o n  F ern a n d o  de la 
C ruz Lázaro, al R e g im ien to  de In 
fantería Castil la  n ú m . 3.

Id em  íd em  d o n  M a n u e l  d e l  O l 
m o  G utiérrez ,  al R e g im ie n to  de  
Infantería Castil la  núm . 3.

Idem  íd em  d o n  A n s e lm o  R o d r í
gu ez  H e r n á n d ez ,  al R e g im ien te  

i de  Infantería  Castil la  núm . 3.
Idem  íd e m  d o n  Jacinto A p a r i 

cio  R od r íg u ez ,  al R e g im ien to  de  
Infantería  Castilla  núm . 3.
, Id em  íd em  d o n  José Sala Sut,  
al R e g im ien to  de  Infantería  C a s 
tilla n ú m . 3.

Idem  íd em  d o n  G a b in o  B alles 
teros  N o g a le s ,  al R e g im ien to  d e  
Infantería  O v i e d o  núm . 8.

‘ Idem  íd e m  d o n  M ig u e l  A r m i-  
sén  Elorriaga, al R e g im ien to  d e  
Infantería P avía  núm . 7.

Id em  íd em  d o n  A d o l f o  R iv ero  
Canals ,  al R eg im ie n to  de In fan te 
ría G ra n a d a  6.

Idem  íd em  d o n  José  M á r q u e i  
M ed in a ,  al R e g im ien to  d e  In fan 
tería G ra n a d a  6.

Idem  Id em  d o n  Juan D ía z  D ía z ,  
al R e g im ie n to  d e  Infantería  G r a 
nad a  núm . 6.

Idem  íd em  d o n  E nrique  R o d r í 
g u ez  H e z o d e ,  al R e g im ie n to  d e  
Infantería G r a n a d a  núm . 6.

Id em  íd e m  d o n  R u d e s in d o  La* 
d ró n  d e - G u e v a r a ,  al Regim iente  
de Infantería* G r a n a d a  núm . ,6 .

Idem  íd em  d o n  José  M aría  Bo^ 
rrás M a rim ó n ,  al R e g im ie n to  de  
Infantería G r an a d a  n ú m . 6.

Idem  id em  d o n  Joa q u ín  C a ld e 
rón Barba, al R e g im ien to  d e  In 
fantería G ra n a d a  n ú m . 6.

Id em  id e m  d o n  .M an u e l  G a v i -
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lán Santamaría, al Regimiento de 
Infantería Castilla núm. 3.

Idem ídem don Jesús M ozo C a
rranclo. al Regimiento de Infan
tería Cádiz 33.

Idem ídem don Fernando A vi
la Rodríguez, al Regimiento de 
Infantería Cádiz 33.

Idem ídem don Luis Martell 
Hidalgo, a la Milicia Nacional de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las T. O. N . S.

Idem ídem don José Antonio 
M oro Fernández, al Regimiento 
de Infantería Pavía núm. 7.

Idem ídem don Manuel Elias 
Gómez, al Regimiento de Infan
tería Pavía núm. 7.

Id.em ídem don José Moñteale- 
gre Palacios, al Regimiento.de In
fantería Pavía núm. 7.

Idem ídem don Pedro Acevedo 
Rodríguez, al Regimiento de In
fantería Pavía 7.

Idem ídem don Juan Gutiérrez 
Puerta, al Regimiento de Infan
tería Lepanto 5.

Idem ídem don Manuel Romero 
v López de Avala, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Metida núm. 2.

Burgos. 25 de enero de 1939.-- 
IJÍ A ño T riun fal.—El Ministro de 

Nacional, P. D „ El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de enero de 1939 
destinando al Teniente Coronel 
de Caballería, retirado, don M a
nuel de la Cerda y López Mo- 
llinédo y otros Jefes y Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de C a
ballería que a continuación se re
lacionan:

Teniente Coronel, retirado, don 
Manuel de la Cerda y López Mo- 
llinedo, a disposición del Gene
ral Jefe' de la Sexta Región M i
litar.

Comandante don José  Héctor 
¡Vázquez, alta del H ospital de Se
villa, procedente del Regimiento 
de Cazadores Taxdir 7, a d ispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Sur.

Idem don Vicente Gutiérrez de 
Lu^a, del Regimiento de C azado
res Calatrava, 2, al de Numan- 
cia 6.

Idem don A ndrés A révalo Ro- 
inán, ascendido por Orden de 23 
del 1 del 39 (B . O, núm. 24), del

Regimiento de Cazadores Farnc- 
sio 10, a disposición del General 
Jefe Directo de la Milicia de F a
lange Española Tradicionalista y 
de. las JO N S.

Idem d o n  A dolfo Artalejo 
Campos, ascendido por í d e m  
ídem, del Grupo de Fuerzas Re
gulares ‘Indígenas de Tetuán 1, a 
disposición del General Jefe sdcl 
Ejército del Sur.

Idem, retirado, don José Quei
pa do Llano y Magaz, al G obier
no MiJitar de Avila.

Capitán don José Esteban V al
dés, del Batallón de Montaña 
Flandes 5, en comisión, al quinto 
Depósito de Caballos Sementa
les. en igual concepto.

Idem don Emilio Colomer H er
nández, de la Mehal-la Jalifiana 
de* Tetuán 1. a disposición del G e
neral Tefe Directo de la Milicia 
de Falange' Española Tradiciona
lista y de las JO N S, en  comi
sión.

Idem den Juan Peribáñez Z u il 
del Eiército de 'Levante, al Ser
vicio de Autómovilismo del Ejér
cito.

Idem don Carlos Meneos Ló- 
oez, del Regimiento de Cazado
res Calatrava 2. a disposición del 
General Tefe Directo de la M i
licia de Falange Esoañola Tradi- 
cionalista v de las TONS.

Idem don Angel Hernández 
Izquierdo, reingresado v ascendi
do ñor Orden d*: 7 del 1 del 39 
(B O L E T IN  O FIC IA L  núm. 8 \  al 
Regimiento rde Cazadores T ax
dir 7.

Idem d o n  Antonio Alférez 
Ruiz, reingresado y  ascendido por 
ídem ídem, al Cuerpo de Segu
ridad y Asalto, de dondo pro
cede.

Idem don Tose Martínez Lla
mazares, del Regimiento de Infan
tería Burgos 31, al Regimiento de 
Cazadores Calatrava 2.

Idem don, Jacinto Peñarando 
Ortega, del Eiército del Norte, al 
Regimiento de Cazadores L o s  
Castillejos 9.

Idem, retirado, d o n  Enríaue 
Bárrié Lomba, alta del Hospital 
de Valladolid, procedente del Re
gimiento dé Infantería Zaragoza 
30, a disposición del General Jefe 
de la Séptima Región Militar.

Idem, habilitado, don José C o 
las Torres, del Ejército del Norte, 
ú  Regimiento de Cazadores Far- 
tiesio 10.

Teniente, sólo apto para servi
cios burocráticos, don Blasco Juan 
Jiménez, del Centro de M oviliza
ción y Reserva núm. 9, al quintó. 
Depósito de Caballos Sementales, 
en comisión.

Idem provisional don Eduardo 
Veíasco López - Cano, alta de! 
Hospital de Vitoria, procedente 
del Regimiento de Cazadores Es
paña 5, al Servicio de Autom ovi
lismo del Ejército.

Idem ídem, sólo apto para ser
vicios auxiliares, don Guillermo 
de Gregorio Hr.rold, de la Quinta 
Región Militar, al Regimiento de 
Cazadores Los Castillejos 9.

Idem ídem don Santiago Mon- 
toto Valero, alta del Hospital de 
Sevilla, procedente del Regimien
to de Cazadores Taxdir 7, a d is
posición del General Jefe de 
Ejército de! Sur.

A lf érez de Complemento dot, 
Manuel Bosch Isant, ascendido 
por Orden de 4 del 1 del 39 fB O  - 
LETIN  O FIC IA L  núm. 7). al Re 
gimicnto de Cazadores Villarro- 
bledo 1, de donde procede.

Idem provisional don Luis C e
rezo Mutuverría, del Ejército del 
Norte, al Regimiento de Cazado-» 
res Los Castillejos*9.

Burgos. 27 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa ‘Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles

O R D E N  de 25 de enero de 1939 
destinando al Coronel de A rtl 
Hería don Aurelio Ayuela J i
ménez y otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de A r
tillería que a continuación se re
lacionan:

Coronel, don Aurelio Avuela 
Jim énez/ascendido, de la Fábrica 
de Trubia, a la misma.

Idem, don Eugenio Colorado 
Laca, ascendido, del 13 Regimien
to Ligero, al mismo, en concepto 
desagregado.

Teniente Coronel, don Cayeta
no Torres Chacón, ascendido, del 
Ejército del Norte, a ¡a Coman
dancia General de Artillería de di
cho Ejército. f

Idem ídem, don Eusebio Colla
zo Molina, ascendido, de la Agru
pación de Artillería de Melilla, al 
Ejército del Centro.

Idem ídem, don Rafael Calde-' 
rón Durán, ascendido, del cuatto
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Regimiento Ligero, al mismo, pa
ra la 33 División.

Comandante, don Antonio A n
drés y Ruiz del Arbol, ascendido, 
de la 20-División, al cuarto Regi
miento Pesado.

Idem, don Emilio Ruiz Mateo, 
ascendido, de la Agrupación de 
Artillería» de Ceuta, -a la misma, 
para la 52 División.

Idem, don Serafín Vierna* Be- 
lando, ascendido, de la A grupa
ción de Artillería de Melilla, a la 
misma, para la 150 División.

Idem, don Mediano Tarragona 
Pérez, ascendido, de la Fábrica de 
A rm as de Oviedo, a la misma.

Capitán, don Manuel A rjona 
Brieva, del tercer Regimiento Li
gero, al 13 Regimiento Ligero.

Teniente provisional, don M a
nuel Serdá Torelló, del tercer Re
gimiento Pesado, se destina a dis
posición del Comandante Gene
ral de Artillería del Ejército.

Idem ídem, don Rafael Maza- 
rrasa Quijano, alta del Hospital 
de Santander, del cuarto Regi
miento Pesado, al tercer Regi
miento Pesado.

Idem ídem, don Joaquín Díaz 
Grande y Rey, alta del Hospital 
de Coruña, del 16 Rgto. Ligero, al 
mismo, para la 53 División.

Teniente provisional, don M a
riano Gómez Muñoz, del Ejército 
del Norte, al 16 Regimiento Li
gero, para la 62 División.

Alférez, habilitado para Tenien
te en virtud del Decreto núm. 342, 
don Antonio García Garau, del 12 
Regimiento Ligero, afecto a la 82 
División, al tercer Regimiento Li
gero, para la 60 División.

Idem de Complemento, don 
Fernando Cabañas López de C as
tro, de a disposición del Com an
dante General de Artillería del 
Ejército, al Grupo, de Información 
de Artillería.

Idem provisional, don Angel 
Sáenz San Víctor, de la 74 Divi
sión, al 14 Regimiento Ligero, pa
ra la 12 División.

Idem ídem, don Francisco G ra
nados Noble, convaleciente en El 
Ferrol dél Caudillo, de la Delega
ción especial de recuperación de 
municiones, al 12 Regimiento Li
gero, para la 82 División.

Burgos, 25 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército» 
Luis Valdés Cava»nilles.

O R D E N  de 27 de enero de 1939
destinando al Teniente Coronel
de Artillería D . Eusebio Collazo
Molina y otros Jefes y Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de 
Artillería que a continuación se 
relacionan:

Teniente Coronel don Eusebio 
Collazo M olina, del Ejército del 
Centro, al Primer Regimiento de 
Costa, para el Ejército del Norte.

Comandante D. Manuel Pérez 
Fernández, del 13 Regimiento L i
gero, al G rupo de Información 
de Artillería, continuando en su 
actual cometido.

Capitán don Luis Ledo Her- 
mosilla, del 11 Regimiento Ligero, 
a la Escuela de Sargentos provi
sionales, en comisión.

Idem don Francisco Rodríguez 
Guerrero, del 13 Regimiento L i
gero, al Tercer Regimiento L i
gero.

Idem don Federico García Sa- 
lazar-Zabaleta, del 13 Regimiento 
Ligero, al 14 Regimiento L i
gero.

Idem don Bernardo Ruiz M oli
na, del 13 Regimiento Ligero, al 
Cuarto Regimiento Pesado.

Idem don Carlos Rey Sánchez, 
del 13 Regimiento Ligero, a la 
Fábrica de Arm as de Oviedo.

Idem de Complemento d o n  
A gustín M erino Pascual, del 13 
Regimiento Ligero, aLprim er Re
gimiento Pesado.

Idem ídem don Salvador Ber- 
nal Martín, del 13 Regimiento L i
gero, al 12 Regimiento Ligero.

Teniente don A bündio M erino 
Rubio, del 11 Regimiento Lige
ro, a\ 12 Regimiento Ligero.

Teniente provisional don A lfre
do- Herrero Rodríguez, del 13 Re
gimiento Ligero, al Parque de A r
tillería de Talavera de la Reina.

Idem ídem don José  Bariain 
Aoiz, del ídem ídem, al ídem ídem 
ídem.

Idem ídem don Francisco Peris 
Valbona, del ídem ídem, al ídem 
ídem ídem.

Idem ídem don Servando Duar- 
te Torres, del 13 Regimiento L i
gero, al Segundo Regimiento de 
M ontaña.

Alférez, habilitado para Tenien
te en virtud del Decreto número 
342, don Vicente Tom ás Gómez, 
del Tercer Regimiento Ligero, al

Regimiento de Artillería de M a
llorca.

Idem de Complemento d o n  
Ramón Ascanio Togores, ascen
dido, del Segundo G rupo M ixto, 
al N oveno Regimiento Ligero, 
para la 53 División.

Idem ídem don Guillermo G u 
tiérrez Osuna, ascendido, del Ejér
cito del Centro, al 14 Regimiento 
Ligero, para la 72 División.

Idem ídem don Ramón Segura 
Marcos, ascendido, del 15 Regi
miento Ligero, al mismo, para la 
83 División.

Idem ídem don Valentín R o
dríguez Falagán, ascendido, del 
Tercer Regimiento P e s a d o ,  al 
mismo, a disposición del Com an
dante General de Artillería d e l  
Ejército.

Idem provisional don Santiago 
Sabater Mut, del Regimiento de 
Artillería de Mallorca, al Tercer 
Regimiento Ligero.

Burgos, 27 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa* Nacional, P. D., El G e* 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de enero de 1939 
destinando al Brigada de Com* 
plemento de Artillería don M a - 
nuel M uñagorri Berraondo y 
otros.
Pasan a los destinos que se in* 

dican los Suboficiales de Artille* 
ría que a continuación se relacio* 
nan:

Brigada de Complemento don 
M anuel M uñagorri Berrraondo, 
del Parque de Artillería de Valla* 
dolid, al 14 Regimiento Ligero.

Sargento, para la Reserva, don 
Ferñando Cocolina Lázaro, pro* 
cedente de V alladolid, a d isposi
ción del Coronel Inspector de los 
Batallones de Orden Público.

Sargento don Pantaleón Iruzu* 
bieta Lecea, de a disposición del 
Coronel Inspector de los Cam pos 
de Concentración, al 12 Regimien* 
to Ligero.

Idem don Francisco Ludeiro 
Luguera, procedente^ de Bilbao, M 
la M aestranza de * Artillería de 
Zaragoza.

Idem don Luis Perales M artí* 
nez, apto para servicios burocrá* 
ticos, del Parque de Artillería de 
Sevilla, al 10 Regimiento -Ligero* 

Idem d o n  Ignacio Fernández 
Zuazo, apto para servicios buró-
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oráticos, del Segundo Regimiento 
do M ontaña, al 10 Regimiento L i
gero. ✓

Idem don Pedro Avila Rollos, 
apto para* servicios burocráticos, 
del tercer Regimiento Pesado, al 
décimo Regimienfo Ligero.

Idem ídem don Fabio Calavia 
Villar, apto para servicio de ins
trucción, ckl 10 Regimiento Lige
ro, al mismo.

Idem provisional don D ioni
sio Gallego Velázquez, apto para 
servicios burocráticos, del 13 Re
gimiento Ligero, al 10 Regimiento 
Ligero.

Idem ídem don A lfonso V ic
toria Muzín, apto para servicios 
burocráticos, del 11 Regimiento 
Ligero, al 10 Regimiento Ligero.

Idem idem don M aqricio Sán
chez Hernández, del N oveno Re
gimiento Ligero, a la Agrupación 
de Cañones Antitanques .

Idem ídem don A lfonso C as
tro Alvarez, alta de licencia por 
enfermo en la Octava Región M i
litar, del 16 Regimiento Ligero, 
a la M aestranza de Artillería de 
Zaragoza.

Idem ídem don Vicente Pero- 
sanz Sanz, alta de H ospital, del
II Regimiento Ligero, al mismo

Idem ídem don Salvador Alcón
Provencio, alta de licencia por en
fermo, en Zaragoza, del N oveno 
Regimiento Ligero, a la M aestran
za de Artillería- de Zaragoza.

Idem ídem don Cesáreo Pastor 
Regúlez, de la Agrupación de C a
ñones Antitanques, al 11 Regi
miento Ligero.

Burgos, 27 de enero de 1939.—
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles,

O R D E N  de 25 de enero de 1939 
destinando al Teniente Coronel 
de Ingenieros don Rodrigo To
rrent Aramendía y otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales del 
Arm a de Ingenieros que a conti
nuación se relacionan:

Teniente Coronel, don Rodrigo 
Torrent Aramendía, ascendido, del 
Batallón de Rapadores M inadores 
núm. 6, al mismo.

Comandante, don Antonio J i
ménez dé Blas, ascendido, del B a

tallón de Zapadores Minadores 
número 5, al mismo.

Comandante, don Casimiro C a
ñadas Guzmán, del Servicio de 
Automovilismo del Ejército, al Ba
tallón de Zapadores Minadores 
núm. 7.

Capitán, don Francisco López 
Pedraza, del Batallón de Zapado
res Minadores núm. 6, al de igual 
denominación núm. 7.

Idem, don Antonio Gili Gili, al
ta de Hospital, al Regimiento de 
Fortificación núm. 5, en comisión, 
continuando de plantilla, en el Ba
tallón de Ingenieros de Mallorca.

Idem, don Esteban Melgarejo 
Sandoval, alta de Hospital, apto 
para servicios burocráticos y de 
instrucción, al Regimiento de For
tificación núm. 3.

Idem, don Alfonso Chamorro 
Cascos, del Batallón dé Zapadores 
Minadores núm. 2, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército.

Idem de Complemqptó, don M a
nuel Bárcena de Castro, del Ba
tallón de Zapadores de Marruecos, 
al Regimiento de Fortificación nú
mero 4, en comisión.

Teniente, don Rafael González 
Martínez, del Batallón de Zapa- 

adores Minadores núm. 2, y agre
gado a La Legión, al mismo, ce
sando en citada agregación. •

Idem, don Enrique García Va- 
llejo, al Batallón de Zapadores de 
Marruecos.

Idem provisional don Salvador 
Trevijano Molina, de a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte, 0al Batallón de Zapadores 
de Marruecos.

Idem íderit, don Baldomcro R a
món Hernández Paz, del Batallón 
de Zapadores Minadores núm. 2, 
al Regimiento de Fortificación nú
mero 3. •

Idem ídem, don Alfonso Suárez 
de Puga, del Batallón de Zapado
res Minadores núm. 6, al mismo.

Idem ídem, don Antonio Daño- 
veitia Olodris, del Regimiento de 
Fortificación número 2, al Servicio 
de Puentes y Caminos del Ejér
cito del Norte. '

Idem ídem, don Carlos Briñis 
García-Suelte, del mismo, al ídem 
ídem.

Idem ídem, don Antonio G ar
cía Arangoa, alta de Hospital, a 
la Comandancia de Obras y For
tificación de la Quinta Región M i
litar. v

Idem ídem, don José María Te
jero Benito, del Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 6, a la C o
mandancia de Ingenieros de Le
vante.

Idem ídem, don Francisco Abad 
Got, del Batallón de Zapadores 
de Marruecos y en comisión en el 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército, cesa en esta comisión pa
sando, en igual forma, al Batallón 
de Zapadores Minadores núm. 8.

Teniente de Complemento, don 
Ricardo Gandarias Urquijo, de la 
Segunda División Mixta Legiona
ria, al* Batallón de Zapadores de 
Marruecos.

Alférez, don Tomás Bárcena 
Plaza, ascendido, del Batallón de 
Zapadores Minadores, núm. 6, al 
mispio.

Idem provisional, don Jo«é M a
ría de la Vega Artiach, alto de hos
pital, al Servicio de Automovilis
mo del Ejército.

Ldeirf ídem, don Carlos Arranz 
Ayuso, alta de hospital, al Bata
llón Zapadores Minadores, núme
ro 7.

Idem ídem, don Joaquín M aría 
Masramón dé Ventós, del .Grupo 
Autónomo Mixto de Zapadores y 
Telégrafos, núm. 3, al Batallón de 
Zapadores Minadores, núm. 6, en 
comisión.

Idem ídem, don José Solchón 
Miguer, del Grupo Mixto de Z a
padores Minadores al Regimiento 
de Fortificación núm. 4.

Idem ídem, don Eduardo Olasa- 
gasti Irigoyen. del Regimiento de 
Fortificación núm. 2, al Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 6.

Idem Complemento, don Eduar
do Vila Pascual, del Servicio de 
Automovilismo del Ejército y 

''agregado a»l Arma de Aviación, al 
Servicio de la expresada Arma.

Idem ídem, don Humberto Blan
co Balsa, ascendido, del Batallón 
Zapadores Minadores, núm. 8, al 
Regimiento Fortificación, núm. 2.

Idem ídem, don Nicolás Gil Alle- 
puz, ascendido, del Servicio de A u
tomovilismo, z¿ mismo.**

Idem ídem, don Vicente Ferrer 
de San Jordi Truyols, del Batallón 
Zapadores Minadores núm. 6, al 
Batallón de Ingenieros de M a
llorca. V

Idem, habilitado,, don José Fe** 
rrer de San Jordi Truyols, del B a
tallón de Ingenieros ae Mallorca,
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r>\ Batallón Z apadores  Minadores, 
núm ero  6. en comisión.

Burgos, 25 de enero de 1939-— 
III A ño  T r iunfa l .—El M inistro  de 
D efensa  Nacional. P. D., El G e n e 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldes  Cavanilles.
O R D E N  de 27 de enero de 19)9 

destinando al Coronel de Inge
nieros don Trinidad Benjúmeda 
del Rey.
P o r  resolución de S. E. el G e 

neralís im o de los Ejércitos N a c io 
nales, pasa  des tinado  a la Inspec
ción de C am p o s  de Concen trac ión  
de  Pr is ioneros  y  Presen tados, el 
C o rone l  del A rm a  de Ingenieros 
don T rin idad  Benjúm eda del Rey, 
disponible en la Segunda Región 

M ili tar ,  y  Vocal del C onse jo  de 
G u e r ra  Perm anente .
* Burgos, 27 de enero  de 1939.— 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El M in is tro  de 
D efensa  N acional,  P. D., El G e 
nera l  Subsecre tar io  del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 25 de enero de 1939 

destinando al Comandante de la 
Guardia, Civil don Emilio Q uin
tarte Caicedo y  otros.
Pasan a los destinos que se in 

dican los Jefes y Oficiales de la 
G u ard ia  Civil que a confirmación 
se relacionan:

C om andan te  don Emilio Q u in 
tana Caicedo, ascendido,-de la C o 
m andancia de Burgos, a la de Se- 
govia.

O tro , don Carlos C ordón  Cer- 
vera, ascendido, de la C om andan  
cia de Guipúzcoa, a la de Orense.

O tro ,  don Rafael Rojo M artín  
de Nicolás, de la C om andancia  de 
Logroño, a la Subsecretaría dei 
Ejército, quedando  afecto para do
cumentación y haberes, a la C o 
m andancia  de Burgos.

O tro , don Francisco Rojas B lan
co, de la C om andancia  de Las Pa l
mas, a la de Avila.

O tro , don José G arr igós  Berna- 
beu, de agregado a la» C o m a n d a n 
cia de Vafladolid, a la de G u ip ú z 
coa, de plantilla.

Otro , , don Juan  C ano  de Paz, 
de agregado a la Com andancia  de 
Valladolid, a la misma, de p la n 
tilla. *

C apitán  don Angel M erino C is
ne ros, de agregado a h  C o m an 
dancia» de Badajoz, a la misma, de 
p lantilla.

O tro  ,don Carlos G alán  Ruiz, 
de la C om andancia  de M arruecos, 
a la de Soria.

O tro , don Isidoro Villar N ava-  
rrete, de la Coma*ndancia de M a 
rruecos, a la de Burgos.

O tro , don Rafael Bacas Serena, 
de la C om andancia  de Cáceres, a 
la de Zam ora .

O tro , don Cayetano  G arcía  Cas- 
trillón, de la C om andanc ia  de M a 
rruecos, a la de Vizcaya.

O tro , don H u m b erto  Padu ra  Se
guí, de la Com andancia  de V alla 
dolid, a la  P. M. del 13 Tercio 
(San Sebastián).

O tro , don M anue l  Ferrero Fo
rrero, de la Com andancia  de N a 
varra, a la de Alava.

O tro ; don PaScuai G ine r  Espa- 
llargas, de agregado a la C o m an 
dancia de Z aragoza, a la misma, 
de plantilla».

O tro , don Juan  Sánchez-Cabe- 
zudo Fernández, de la C o m a n d a n 
cia de Vizcaya, a la de Tarragona, 
quedando  afecto adm in is tra t iva
mente a la de Zaragoza.

O tro , don G erm án  M brén  Ber- 
bedes, a disposición del G eneral  
Jefe de La Legión.

O tro ,  don Pedro González  Re; 
villa, a disposición del Inspectof’ 
G enera l  de la G u ard ia  Civil.

"Teniente don Salvador Santos 
Jimeno, de la C om andanc ia  de 
M arruecos, á la de Tarragona , 
quedando  afecto adm in is tra t iva
mente a la  de Zaragoza.

Otro , don E duardo  A lqnso Q ue- 
sada, de la C om andancia  de Se
villa Interior, a la de Tarragona , 
quedando  afecto adm in istra tiva
mente a la de Zaragoza.

O tro , r e t i r a d o , don M ariano  
A gesta  Diaz, a disposición del C o 
ronel Inspector de los Cam pos  de 
Concentración de Prisioneros de 
G uerra .

Burgos, 25 de enero de 1939.— 
III A ño  T riun fa l .—El M inistro  de 
D efensa  Nacional. P. D., El G e 
neral  Subsecretario  ̂ del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 25 de ¿ñero de 1939 
destinando al Capitán de Cara- 
bineros, retirado don José E n 
rique Pedreño y  anulando el 
destino dc otro.
Pasa des finado a disposición del 

C oronel Jefe del Servicio de E ta 
pas del Ejército del N o r te  el C a 
pitán de C arab ineros,  retirado, don

José Enrique Pedreño, y se anula 
el dado por O rd en  de 21 de di
ciembre último (B. O. núm. 176) al 
de igual empleo y situación don 
M anue l  M atos  A renal ,  el que con
tinuará  desem peñando sus servi
cios en el C uar te l  G enera l  del 
Ejército de Galicia.

Burgos, 25 de enero de 1939.—• 
III A ño  T r iun fa l .—-E f  M inis tro  de 
D efensa  Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles*

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A
Día 30 de enero de 1939

Cambios de compra de monedas publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:
Divisas procedentes de expor

taciones
Francos....................... ... «*» ... . 23,80
Libras ...............    42,45
bólares ... . ....................... ... 9,10
L iras................... ..  .......... . .  45,15
Francos suizos ...  207
Reichsmark M. M. M. *4. #«• 3,45
Belgas ..........................  154
Florines ... ...  ................• 4,95
Escudos ... ... 38,60
Peso moneda legal 2,07
Cforonas checas . . . . . .  . . . . . .  ... ,31,10
Coronas suecas............  ... ».» 2,19
Coronas noruegas 2,14
Coronas danesas ... ... ••• 1,90 '
Divisas libres importadas volunta

ria y definitivamente
Francos ... ... ••• #4* 29,75
L ibras   ... — — 53,05
D ólares  .........................  D,37
Francos suizos ... ... ... ... 258,75
Escudos ..................... .
Peso moneda legal ... á,58


